
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200086600 

PROCESO:   EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

DEMANDANTE:  VEHIFINANZAS  

DEMANDADO  HAIDER ALONSO DAZA BARAJAS  

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G.P., se inadmite la anterior solicitud para que 

en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, lo siguiente: 

 

1. Aclarece el tipo de acción que se pretende, toda vez que el poder allegado 

faculta para inicia  efectividad de la garantía real y en el cuerpo de la demanda se pide 

aprehensión y entrega como solicitud especial la cual hace parte de la acción de pago de directo 

que se tramita frente a CONFECAMARAS. 

 

2. De tratarse de efectividad para la garantía real, debe apórtese poder conferido 

al profesional del derecho que incoa la demanda, donde se especifique el automotor objeto de la 

garantía real, igualmente, debe tenerse en cuenta que el fin primordial de este procedimiento es 

la subasta del bien prendado para el pago de la acreencia, por lo tanto debe excluirse la petición 

de aprehensión y entrega. 

 

3. Si se trata de solicitud especial de aprehensión y entrega conforme a la ley 

1676 de 2013, de acreditarse en vio de comunicación al garante solicitando la entrega del 

vehículo la cual debe anteceder a la solicitud de entrega en los términos del artículo 60 de la ley 

en comento, y aportar poder que faculte para iniciar la  

 

4. Apórtese certificado de tradición del vehículo donde aparezca registrada la 

prenda a favor de la demandante, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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